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b) Documentación que integrará las ofertas: Las indicadas en el pliego de cláusulas administrativas particulares
y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:

1º Entidad: Negociado de Contratación.

2º Domicilio: Plaza de España s/n, planta baja.

3º Localidad y código postal: Melilla 52001

4º Teléfono: 952699131/151. Fax: 952699129

d) Plazo durante el cual está obligado el licitador a mantener su oferta:

e) Admisión de variantes: No procede.

9. Aperturas de ofertas:

a) Entidad: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Domicilio: Plaza de España s/n, Salón de Plenos del Palacio de la Melilla.

c) Fecha: Se publicará en el Perfil Contratante.

e) Hora: Se publicarán en el Perfil Contratante.

10. Gastos del anuncio: A cargo de la empresa adjudicataria.

Melilla, 3 de febrero de 2010.

El Secretario Técnico. J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN  Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

332.- Anuncio de la Orden de la Consejera de Contratación y Patrimonio de fecha 1 de febrero de 2010, por la
que se convoca, Procedimiento Abierto y Tramitación Ordinaria, con varios criterios de valoración, de "VACUNAS
CONTRA LA VARICELA DESTINADO AL PROGRAMA OFICIAL DÉ  VACUNACIONES DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2010"

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Contratación y Patrimonio, Negociado de Contratación.

c) Número de expediente: VACUNAS VARICELA/2010.

2. Objeto del contrato: "VACUNAS CONTRA LA VARICELA DESTINADO AL PROGRAMA OFICIAL DE
VACUNACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2010".

a) Descripción del Objeto: Lugar de ejecución: Lugar de entrega de los bienes: Se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Prescripciones Técnicas.

Plazo de ejecución: Un (01) año a partir de la adjudicación definitiva del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ORDINARIA.

b) Procedimiento: ABIERTO.

c) Forma: Convarios criterios de valoración.


